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    PARV-2024-LA-11 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

 El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Valledupar de la Agencia Nacional     
de Minería, hace constar que dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la 

Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a 
publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 

respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación 
de área:  

No.  EXPEDIENTE  RESOLUCIÓN No.  FECHA  
CONSTANCIA EJECUTORIA 

No.  
FECHA DE 

EJECUTORIA  
  

CLASIFICACIÓN  

1 
500310 

VCS No. 000421 15/04/2024 
 

PARV-2024-CE-037 

22/07/2024 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL  

 

2 
RG8-09041 

VSC No. 000438 15/04/2024 
 

PARV-2024-CE-028 

21/05/2024 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL  
 

3 
RH2-08231 

VSC No. 000439 15/04/2024 
 

PARV-2024-CE-038 

22/07/2024 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

4 
RJP-08371 

VSC No. 000440 15/04/2024 PARV-2024-CE-039 

22/07/2024 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

5 
UC1-08291 

VSC No. 000441 15/04/2024 PARV-CE-2024-040 

22/07/2024 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

6 
500677 

VSC No. 000515 22/05/2024 PARV-CE-2024-041 

22/07/2024 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

7 
501353 

VSC No. 000411 20/03/2024 PARV-CE-2024-042 

22/07/2024 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

  
 Dada en Valledupar, Cesar a los veintidós (22) días del mes de julio de 2024. 
 

 
JULIO CESAR PANESSO MARULANDA 

Coordinador Punto de Atención Regional Valledupar  
 
 
 
 

 
Elaboró: Zuly Mayra Torres Guillen   

  



000421

15 de abril 2024



000421 15 de abril de 2024



000421 15 de abril de 2024



000421 15 de abril de 2024



000421 15 de abril de 2024



000421 15 de abril de 2024



000421 15 de abril de 2024



000421 15 de abril de 2024
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                                                                                                                                PARV-2024-CE-037 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que la 

RESOLUCIÓN VSC 00421 DEL 15 DE ABRIL DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE 

UNA PRORROGA Y SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL N° 

500310 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.” se notificó electrónicamente según 

constancia GGN-2024-EL-0896, el día dieciocho (18) de abril de 2024, A la señora ADRIANA 

MARCELA LEON LUQUE, representante legal del CONSORCIO VIAL CODAZZI AGUAS 

BLANCAS, beneficiario de la Autorización Temporal No. 500310.  Contra el mencionado acto 

administrativo no procede recurso alguno, por lo tanto, queda EJECUTORIADO Y EN FIRME, 

el día veintidós (22) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Dada en Valledupar – Cesar, a los veintidós (22) días del mes de julio de 2024. 

 

JULIO CESAR PANESSO MARULANDA 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 

 

 

 

Proyectó: Zuly Mayra Torres Guillén 

 



000438
15 de abril 2024



000438 15 de abril de 2024



000438 15 de abril de 2024





 

 

                                                                                                                               PARV-2024-CE-028 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 
El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que la 

RESOLUCIÓN No. 438 DE 15 DE ABRIL DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA 

TERMINACION DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. RG8-09041” se notificó 

electrónicamente según constancia GGN-2024-EL-0897, el día cuatro (18) de abril de 2024, 

al señor GUILLERMO OSVALDO DIAZ , en calidad de gerente de la sociedad YUMA 

CONCESIONARIA S.A, beneficiaria de la autorización temporal No. RG8-09041, Contra el 

mencionado acto administrativo no procede recurso alguno, por lo tanto, queda 

EJECUTORIADO Y EN FIRME, el día veintiuno  (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Dada en Valledupar – Cesar, a los veintiún (21) días del mayo de abril de 2024. 

 

 

 

JULIO CESAR PANESSO MARULANDA 

COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 
 

 
 
Proyectó: Zuly Torres Guillén 
 



000439

15 de abril 2024



000439 15 de abril de 2024



000439 15 de abril de 2024



000439 15 de abril de 2024



000439 15 de abril de 2024



000439 15 de abril de 2024
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                                                                                                                                PARV-2024-CE-038 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que la 

RESOLUCIÓN VSC 00439 DEL 15 DE ABRIL DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE 

UNA PRÓRROGA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DE LA AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL No. RH2-08231.” se notificó electrónicamente según constancia GGN-2024-EL-

0897, el día dieciocho (18) de abril de 2024, A la señor  GUILLERMO OSVALDO DIAZ , 

gerente de la sociedad  YUMA CONCESIONARIA S.A, beneficiaria de la Autorización 

Temporal No. RH2-08231.  Contra el mencionado acto administrativo no procede recurso 

alguno, por lo tanto, queda EJECUTORIADO Y EN FIRME, el día veintidós (22) de julio de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

 Dada en Valledupar – Cesar, a los veintidós (22) días del mes de julio de 2024. 

 

JULIO CESAR PANESSO MARULANDA 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 

 

 

 

Proyectó: Zuly Mayra Torres Guillén 

 



000440

15 de abril 2024



000440 15 de abril de 2024



000440 15 de abril de 2024



000440 15 de abril de 2024



000440 15 de abril de 2024



000440 15 de abril de 2024
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                                                                                                                                PARV-2024-CE-039 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que la 

RESOLUCIÓN VSC 000440 DEL 15 DE ABRIL DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE 

UNA PRÓRROGA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DE LA AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL No. RJP-08371.” se notificó electrónicamente según constancia GGN-2024-EL-

0897, el día dieciocho (18) de abril de 2024, A el señor  GUILLERMO OSVALDO DIAZ , 

gerente de la sociedad  YUMA CONCESIONARIA S.A, beneficiaria de la Autorización 

Temporal No. RJP-08371.  Contra el mencionado acto administrativo no procede recurso 

alguno, por lo tanto, queda EJECUTORIADO Y EN FIRME, el día veintidós (22) de julio de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

 Dada en Valledupar – Cesar, a los veintidós (22) días del mes de julio de 2024. 

 

JULIO CESAR PANESSO MARULANDA 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 

 

 

 

Proyectó: Zuly Mayra Torres Guillén 

 



000441
15 de abril de 2024



000441 del 15 de abril de 2024



000441 del 15 de abril de 2024



000441 del 15 de abril de 2024
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                                                                                                                                PARV-2024-CE-040 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que la 

RESOLUCIÓN VSC 000441 DEL 15 DE ABRIL DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 

UNA PRÓRROGA DENTRO DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. UC1-08291 Y SE TOMAN 

OTRAS DETERMINACIONES.” se notificó electrónicamente según constancia GGN-2024-EL-

0897, el día dieciocho (18) de abril de 2024, A el señor  GUILLERMO OSVALDO DIAZ , 

gerente de la sociedad  YUMA CONCESIONARIA S.A, beneficiaria de la Autorización 

Temporal No. UC1-08291.  Contra el mencionado acto administrativo no procede recurso 

alguno, por lo tanto, queda EJECUTORIADO Y EN FIRME, el día veintidós (22) de julio de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

 Dada en Valledupar – Cesar, a los veintidós (22) días del mes de julio de 2024. 

 

JULIO CESAR PANESSO MARULANDA 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 

 

 

 

Proyectó: Zuly Mayra Torres Guillén 

 



000515

22 de mayo 2024



000515 22 de mayo de 2024



000515 22 de mayo de 2024



000515 22 de mayo de 2024
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                                                                                                                                PARV-2024-CE-041 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que la 

RESOLUCIÓN VSC 000515 DEL 22 DE MAYO DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 

LA TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACION TEMPORAL No. 500677 Y SE TOMA OTRAS 

DETERMINACIONES.” se notificó electrónicamente según constancia GGN-2024-EL-1818, el 

día veintisiete (27) de mayo de 2024, A el señor  GUILLERMO OSVALDO DIAZ , gerente 

de la sociedad  YUMA CONCESIONARIA S.A, beneficiaria de la Autorización Temporal No. 

500677.  Contra el mencionado acto administrativo no procede recurso alguno, por lo tanto, 

queda EJECUTORIADO Y EN FIRME, el día veintidós (22) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

 Dada en Valledupar – Cesar, a los veintidós (22) días del mes de julio de 2024. 

 

JULIO CESAR PANESSO MARULANDA 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 

 

 

 

Proyectó: Zuly Mayra Torres Guillén 

 



000411

20 de marzo 2024



000411 20 de marzo de 2024



000411 20 de marzo de 2024



000411 20 de marzo de 2024
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                                                                                                                                PARV-2024-CE-042 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que la 

RESOLUCIÓN VSC 000411 DEL 20 DE MARZO DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 501353.” se notificó 

electrónicamente según constancia GGN-2024-EL-1255, el día veintisiete (23) de abril de 

2024, A el señor RUBEN DARIO GOMEZ BARROSO, en calidad de representante legal de la 

sociedad CONSORCIO INVIAS 2020, beneficiario de la Autorización Temporal No. 501353.  

Contra el mencionado acto administrativo no procede recurso alguno, por lo tanto, queda 

EJECUTORIADO Y EN FIRME, el día veintidós (22) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Dada en Valledupar – Cesar, a los veintidós (22) días del mes de julio de 2024. 

 

JULIO CESAR PANESSO MARULANDA 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 

 

 

 

Proyectó: Zuly Mayra Torres Guillén 

 


